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RESOLUCION de 3 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se clasifican dos puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, con la denominación de Secreta-
rio-Interventor, adscritos al Servicio Provincial de Asis-
tencia a los Municipios, en clase tercera, pertenecien-
tes a la plantilla de funcionarios de la Diputación Pro-
vincial de Granada.

Vista la solicitud formulada por la Presidencia de la Excma.
Diputación de Granada, proponiendo la clasificación de dos
puestos de trabajo de esa Corporación, reservados a funcio-

narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional adscritos al Servicio Provincial de Asistencia a Muni-
cipios, en relación con el Acuerdo adoptado por la citada Cor-
poración en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1999,
de conformidad con lo establecido en los artículos 2.c), 5
y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, y en el artículo 64 de la Ley



BOJA núm. 35Página núm. 4.270 Sevilla, 23 de marzo 2000

42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, esta Dirección General ha
resuelto:

Clasificar dos puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
adscritos al Servicio Provincial de Asistencia a Municipios de
la Excma. Diputación Provincial de Granada, con la deno-
minación de Secretaría-Intervención, como Secretarías de clase
tercera.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órgano judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2000.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 64/2000, de 14 de febrero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Almonte (Huelva),
de la primera planta del inmueble sito en la calle Sevilla,
núm. 33, de dicho municipio, con destino a la ins-
talación de la Oficina Comarcal Agraria, y se adscribe
a la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por el Ayuntamiento de Almonte (Huelva) fue ofrecida
a la Comunidad Autónoma de Andalucía la planta primera
del inmueble ubicado en la calle Sevilla, núm. 33, de dicho
municipio, con destino a la instalación de la Oficina Comarcal
Agraria.

Por la Consejería de Agricultura y Pesca se considera de
interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
concentrar en un local adecuado los distintos servicios que
la Consejería presta a los agricultores y ganaderos de la
comarca.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 14 de febrero de 2000,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Almonte (Huelva) de la
siguiente finca:

Urbana número dos, sita en planta primera del edificio
de que forma parte en Almonte, en su calle Sevilla, núm.
35 (actualmente núm. 33). Tiene una superficie construida,
incluidas zonas de circulación, de 314,69 m2, más 12,58
m2 de hall y escalera de acceso. Linda: Frente, calle de su
situación y vuelo de la misma; derecha entrando, vuelo de
la finca de Francisco Acevedo Espinosa y finca núm. 1 de
la división horizontal; izquierda, vuelo de la finca de Miguel
Sánchez Bocanegra y finca núm. 1 de la división horizontal,

y, fondo, vuelo de la finca de Leoncio Acevedo Espinosa y
Josefa Rocío García Cortés, y finca núm. 1 de la división
horizontal.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de La Palma
del Condado, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de
Almonte, al folio 61 del tomo 1.377, libro 346, finca 24.085.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, la finca donada deberá incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscrita a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrita a la Consejería
de Agricultura y Pesca, con destino a Oficina Comarcal Agraria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 14 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 65/2000, de 14 de febrero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva),
de un solar sito en el Plan Parcial núm. tres Valdeclara,
de la citada localidad, con destino a la construcción
de un Instituto de Enseñanza Secundaria y se adscribe
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar ubicado
en el Plan Parcial núm. 3 Valdeclara, de dicho municipio,
con destino a la construcción de un Instituto de Enseñanza
Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 14 de febrero de 2000,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva) de un solar,
con 8.200 m2 de superficie, que será segregado de la siguiente
finca:

Urbana 58. Terreno edificable destinado a usos docentes
integrados en el Plan Parcial núm. 3 Valdeclara, en término
de Aljaraque. Tiene una superficie de 10.615 m2. Linda por
todos sus vientos con viales de uso público.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad núm. 1 de Huelva, libre de cargas y a favor del Ayun-
tamiento de Aljaraque, al folio 49 del tomo 1.627, libro 51,
finca 4.798.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, el solar donado deberá incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscrito a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrito a la Consejería
de Educación y Ciencia con destino a la construcción de un
Instituto de Enseñanza Secundaria.


